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DATOS GENERALES
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FUNCIÓN: GAD MUNICIPAL

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA

COBERTURA NO. DE UNIDADES

CANTONAL 1

COBERTURA TERRITORIAL INSTITUCIONAL(En el caso de contar con entidades operativas desconsentradas que manejen fondos):

Nombre Cobertura Geográfica

CONCEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON LAS 
NAVES

CANTONAL

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO:

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU TERRITORIO

1. CONSOLIDAR Y POTENCIAR EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, ESPECIALMENTE EL 
AGUA Y PROMOVIENDO EL TURISMO ECOLÓGICO Y CULTURAL COMO PILARES DE LA IDENTIDAD Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CANTÓN.
2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS.
3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y SOSTENIBLE QUE APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, FACILITANDO LA CREACIÓN DE EMPLEOS INCLUSIVOS Y 
MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, FORTALECIENDO LAS COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.
4. LOGRAR UNA MAYOR EQUIDAD SOCIAL E INCLUSIÓN EN TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, IMPLEMENTANDO POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE GARANTICEN LA IGUALDAD 
DE GÉNERO, LA INCLUSIÓN DE GRUPOS MARGINADOS Y LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE JÓVENES Y ANCIANOS EN LA VIDA COMUNITARIA.
5. ESTABLECER UNA GOBERNANZA TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA, ASEGURANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y PRÁCTICAS QUE PROMUEVAN LA TRANSPARENCIA, 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA.            

6. IMPLEMENTAR UNA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS INCLUYENDO LA IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y RESPUESTA A DESASTRES NATURALES Y RIESGOS 
AMBIENTALES, ASEGURANDO LA PROTECCIÓN DE LA VIDA, LOS RECURSOS NATURALES Y LA INFRAESTRUCTURA DEL CANTÓN, CON UN ENFOQUE EN LA RESILIENCIA 
COMUNITARIA Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO.            

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE  DESARROLLO DE SU 
TERRITORIO

ELIJA O DESCRIBA  SUS FUNCIONES U OBJETIVOS META POA INDICADOR DE LA META

1. CONSOLIDAR Y POTENCIAR EL PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL, IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES, ESPECIALMENTE EL AGUA Y 
PROMOVIENDO EL TURISMO ECOLÓGICO Y CULTURAL COMO 
PILARES DE LA IDENTIDAD Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL CANTÓN.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

H) PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO, CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN Y 
CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS FINES;

2 DECLARAR 100 HECTÁREAS 
COMO ÁREAS PROTEGIDAS 
PARA EL AÑO 2026

NÚMERO DE HECTÁREAS DECLARADAS COMO ÁREAS 
PROTEGIDAS.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

3,00 1,00 33,33 %  LOGRAR LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL CANTÓN 
MEDIANTE LA RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y EL MONITOREO DE 
BIODIVERSIDAD, ASEGURANDO LA 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES.

LA META DE DECLARAR 100 HECTÁREAS COMO ÁREAS PROTEGIDAS PARA EL AÑO 
2026 NO SE HA CUMPLIDO EN SU TOTALIDAD DEBIDO A LA INSUFICIENTE ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR PARTE DEL ESTADO AL MUNICIPIO, LO QUE HA LIMITADO LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS, PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN COMUNITARIA Y 
TRÁMITES DE DECLARATORIA ANTE LA AUTORIDAD AMBIENTAL. SIN EMBARGO, SE HA 
AVANZADO EN LA FASE DE IDENTIFICACIÓN PRELIMINAR DE ZONAS PRIORITARIAS Y 
SE PROYECTA COMPLETAR EL OBJETIVO HASTA EL AÑO 2027, OPTIMIZANDO 
RECURSOS Y BUSCANDO FINANCIAMIENTO ALTERNATIVO PARA GARANTIZAR LA 
CONSERVACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS LOCALEs



1. CONSOLIDAR Y POTENCIAR EL PATRIMONIO CULTURAL Y 
NATURAL, IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES, ESPECIALMENTE EL AGUA Y 
PROMOVIENDO EL TURISMO ECOLÓGICO Y CULTURAL COMO 
PILARES DE LA IDENTIDAD Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
DEL CANTÓN.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

H) PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO, CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN Y 
CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS FINES;

2 IMPLEMENTAR 5 PROYECTOS 
ENTRE VIGILANCIA, VEEDURÍA 
Y RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS EN ESPECIAL 
EN LUGARES AFECTADOS POR 
LA MINERÍA, ADEMÁS DE 
REALIZAR 10 TALLERES DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL CADA 
AÑO HASTA 2027. 

PROYECTOS DE VIGILANCIA, VEEDURÍA Y 
RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS COMPLETADOS Y 
NÚMERO DE INICIATIVAS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
IMPLEMENTADAS ANUALMENTE

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

1,00 1,00 100,00 %  LOGRAR LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL CANTÓN 
MEDIANTE LA RESTAURACIÓN DE 
ECOSISTEMAS Y EL MONITOREO DE 
BIODIVERSIDAD, ASEGURANDO LA 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES.   

LA META DE LOGRAR LA PROTECCIÓN EFECTIVA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL 
CANTÓN MEDIANTE LA RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS Y EL MONITOREO DE 
BIODIVERSIDAD, ASEGURANDO LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, 
NO HA PODIDO CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD DEBIDO A LA INSUFICIENTE 
ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS POR PARTE DEL ESTADO AL MUNICIPIO.NO 
OBSTANTE, ESTA ADMINISTRACIÓN MANTIENE EL COMPROMISO FIRME DE AVANZAR 
PROGRESIVAMENTE HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO, PRIORIZANDO 
GESTIONES DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, BÚSQUEDA DE 
FINANCIAMIENTO EXTERNO Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS PILOTO.  

2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A 
RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS 
SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 
MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, ACTIVIDADES DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 
LA LEY;

5 OBTENER EL 100% DEL 
FINANCIAMIENTO REQUERIDO 
Y COMPLETAR TODOS LOS 
ESTUDIOS TÉCNICOS DE 
SANEAMIENTO NECESARIOS 
PARA FINALES DE 2025. 
CONSTRUIR AL MENOS UNA 
PRIMERA FASE DEL 
PROYECTO HASTA EL 2027. 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO OBTENIDO Y 
NÚMERO DE ESTUDIOS TÉCNICOS COMPLETADOS.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

25,00 25,00 100,00 % DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE Y GESTIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS, INCLUYENDO 
SISTEMAS DE RECICLAJE Y 
TRATAMIENTO, PARA REDUCIR EL 
IMPACTO AMBIENTAL Y MEJORAR LA 
SALUD PÚBLICA.

COMO GAD MUNICIPAL, EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, INCLUYENDO SISTEMAS DE 
RECICLAJE Y TRATAMIENTO, APORTA DIRECTAMENTE A LA MEJORA DE LA SALUD 
PÚBLICA AL GARANTIZAR EL ACCESO A AGUA SEGURA Y LA REDUCCIÓN DE FOCOS 
CONTAMINANTES. ADEMÁS, ESTAS ACCIONES MINIMIZAN EL IMPACTO AMBIENTAL 
MEDIANTE LA CORRECTA DISPOSICIÓN Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS, 
PROMOVIENDO LA SOSTENIBILIDAD Y EL BIENESTAR DE LA COMUNIDAD.  

2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A 
RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS 
SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

F) PLANIFICAR, REGULAR Y CONTROLAR EL TRÁNSITO Y EL 
TRANSPORTE TERRESTRE DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN CANTONAL;

5 LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE REVISIÓN 
VEHICULAR Y COMENZAR 
OPERACIONES ANTES DEL 
FINAL DEL AÑO 2026. 

PORCENTAJE DE AVANCE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR RESPECTO AL 
CRONOGRAMA ESTABLECIDO.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

2,00 1,00 50,00 % ACTUALIZAR LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL GAD MUNICIPAL, 
INCLUYENDO SISTEMAS DIGITALES 
AVANZADOS QUE MEJOREN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
AUMENTEN LA EFICIENCIA OPERATIVA.

SE HA CONCLUIDO EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y EL DISEÑO PRELIMINAR DEL 
CENTRO DE REVISIÓN VEHICULAR, DEFINIENDO LA UBICACIÓN, REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS Y OPERATIVOS. ESTE AVANCE CONSTITUYE LA BASE PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA, GARANTIZANDO QUE, UNA VEZ ASEGURADOS LOS RECURSOS, SE 
OPTIMICEN LOS TIEMPOS DE CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA. AUNQUE LA 
META NO SE HA CUMPLIDO POR LA FALTA DE FINANCIAMIENTO, SU INCLUSIÓN EN LA 
PLANIFICACIÓN 2026 ASEGURA LA CONTINUIDAD DEL PROYECTO Y SU 
CONTRIBUCIÓN FUTURA AL CONTROL TÉCNICO VEHICULAR, REDUCCIÓN DE 
EMISIONES CONTAMINANTES Y MEJORA DE LA SEGURIDAD VIAL EN EL CANTÓN.

2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A 
RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS 
SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

G) PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS EQUIPAMIENTOS DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY. PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL ENTE RECTOR DE LA POLÍTICA PUBLICA, 
A TRAVÉS DE CONVENIO, LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES PODRÁN CONSTRUIR Y 
MANTENER INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS 
EQUIPAMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN, EN SU 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL.

5 COMPLETAR 5 NUEVAS 
INSTALACIONES PARA 2027. 

NÚMERO DE INSTALACIONES COMPLETADAS.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

3,00 2,00 66,67 % REVITALIZAR EL ORNATO PÚBLICO 
URBANO MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE 
ADECUADO Y LA CREACIÓN DE ÁREAS 
VERDES Y RECREATIVAS ACCESIBLES 
PARA TODOS LOS CIUDADANOS.

LA META DE REVITALIZAR EL ORNATO PÚBLICO URBANO MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
DE MOBILIARIO ADECUADO Y LA CREACIÓN DE ÁREAS VERDES Y RECREATIVAS 
CONTRIBUYE DIRECTAMENTE A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS, 
AL FOMENTAR ESPACIOS PÚBLICOS ACCESIBLES, SEGUROS Y AGRADABLES. 
TÉCNICAMENTE, ESTO IMPULSA LA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE URBANO, 
PROMUEVE LA SALUD PÚBLICA A TRAVÉS DE LA RECREACIÓN Y EL ESPARCIMIENTO, 
Y FORTALECE EL SENTIDO DE PERTENENCIA Y COHESIÓN SOCIAL, ELEMENTOS 
ESENCIALES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO.



2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A 
RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS 
SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

D) PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, 
MANEJO DE DESECHOS SOLIDOS, ACTIVIDADES DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL Y AQUELLOS QUE ESTABLEZCA 
LA LEY;

5 ALCANZAR EL 100% DE 
COBERTURA DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE EN EL 
SECTOR URBANO PARA EL 
AÑO 2027.

PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN URBANA CON 
ACCESO A AGUA POTABLE.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

7,00 9,00 128,57 % DESARROLLAR INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE Y GESTIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS, INCLUYENDO 
SISTEMAS DE RECICLAJE Y 
TRATAMIENTO, PARA REDUCIR EL 
IMPACTO AMBIENTAL Y MEJORAR LA 
SALUD PÚBLICA.

MEJORA EL ACCESO A SERVICIOS BÁSICOS Y REDUCE LAS BRECHAS DE 
DESIGUALDAD SOCIAL Y SANITARIA.

2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A 
RECURSOS BÁSICOS Y AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS 
SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES 
Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

G) PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS EQUIPAMIENTOS DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY. PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL ENTE RECTOR DE LA POLÍTICA PUBLICA, 
A TRAVÉS DE CONVENIO, LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES PODRÁN CONSTRUIR Y 
MANTENER INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS 
EQUIPAMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN, EN SU 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL.

5 RENOVAR Y MEJORAR EL 
100% DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS IDENTIFICADOS 
COMO CRÍTICOS PARA EL 
ORNATO Y LA FUNCIONALIDAD 
TURÍSTICA EN UN PERIODO DE 
4 AÑOS.

PORCENTAJE DE ESPACIOS PÚBLICOS RENOVADOS 
Y MEJORADOS EN LA ZONA URBANA.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS



20,00 16,00 80,00 % 1. CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 
MUNICIPAL Y ÁREAS 
COMPLEMENTARIAS ALCANCE TÉCNICO:
  SE EJECUTÓ LA CONSTRUCCIÓN 
INTEGRAL DE UN MODERNO MERCADO 
MUNICIPAL, INCORPORANDO ACERAS 
PERIMETRALES, JARDINERAS 
ORNAMENTALES, ÁREAS DE PARQUEO Y 
SISTEMAS COMPLETOS DE 
INSTALACIONES SANITARIAS. ESTA 
OBRA GARANTIZA UN ESPACIO 
ORDENADO, HIGIÉNICO Y SEGURO PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, 
MEJORANDO LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO DE LOS COMERCIANTES Y 
OPTIMIZANDO EL SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA.  2. CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DEL CERRAMIENTO DEL 
CEMENTERIO ALCANCE TÉCNICO:  SE 
DESARROLLÓ LA REHABILITACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DEL CERRAMIENTO 
PERIMETRAL DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL, UTILIZANDO MATERIALES DE 
ALTA DURABILIDAD, CON EL OBJETIVO 
DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD, EL 
ORDEN Y LA PRESERVACIÓN DEL ÁREA, 
RESPONDIENDO A LAS NECESIDADES 
COMUNITARIAS DE UN ESPACIO DIGNO Y 
PROTEGIDO.  3. CONSTRUCCIÓN DE 
CUBIERTA CON ESTRUCTURA METÁLICA 
EN LA CANCHA DE LA UNIDAD 
EDUCATIVA LAS NAVES ALCANCE 
TÉCNICO:  SE IMPLEMENTÓ UNA 
ESTRUCTURA METÁLICA DE ALTA 
RESISTENCIA CON CUBIERTA PARA LA 
CANCHA PRINCIPAL, PERMITIENDO EL 
USO DE ESTE ESPACIO DEPORTIVO Y 
RECREATIVO EN CONDICIONES 
CLIMÁTICAS ADVERSAS, FOMENTANDO 
LA PRÁCTICA DEPORTIVA Y LAS 
ACTIVIDADES CULTURALES DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA.  4. 
CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DEL 
ADULTO MAYOR Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES ESPECIALES 
ALCANCE TÉCNICO:  SE EDIFICÓ UN 
CENTRO ESPECIALIZADO CON 
INFRAESTRUCTURA ADAPTADA, 
ACCESOS INCLUSIVOS Y ÁREAS DE 
ATENCIÓN INTEGRAL, DESTINADO A 
BRINDAR SERVICIOS, PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS ADULTOS 
MAYORES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL CANTÓN.  5. 
RECONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO 
DEL PARQUE VALERIANO CAICEDO – 
BARRIO LAS PALMERAS ALCANCE 
TÉCNICO:  SE REALIZÓ LA 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL 
PARQUE CON PINTURA DE LA CANCHA, 
CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO, 
REMODELACIÓN DE BAÑOS, 
INSTALACIÓN DE PISO DE CAUCHO, 
COLOCACIÓN DE JUEGOS INFANTILES, 
GRADERÍO CON CUBIERTA E 
ILUMINACIÓN. ESTA INTERVENCIÓN 
MODERNIZA EL ESPACIO PÚBLICO, 
INCENTIVANDO LA RECREACIÓN 
FAMILIAR Y LA CONVIVENCIA BARRIAL.  
6. CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS (BARRIO LAS PALMERAS Y 
CIUDADELA LAS MERCEDES) ALCANCE 
TÉCNICO:  SE EJECUTÓ LA 
CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y 
BORDILLOS CON DISEÑO FUNCIONAL Y 
MATERIALES DE CALIDAD, MEJORANDO 
LA MOVILIDAD PEATONAL, LA 
ACCESIBILIDAD Y LA IMAGEN URBANA 
EN SECTORES ESTRATÉGICOS DEL 
CANTÓN.  7. CONSTRUCCIÓN DEL 
MALECÓN EN EL RECINTO SAN PEDRO 
DE CUMANDÁ (EN EJECUCIÓN 2024) 
ALCANCE TÉCNICO:  SE INICIÓ LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN MALECÓN 
TURÍSTICO Y RECREATIVO CON ÁREAS 
VERDES, MOBILIARIO URBANO Y 
ACCESOS SEGUROS, DESTINADO A 
FOMENTAR EL TURISMO LOCAL, 
DINAMIZAR LA ECONOMÍA COMUNITARIA 
Y OFRECER UN ESPACIO DE 
ESPARCIMIENTO PARA LA POBLACIÓN.  
8. CONSTRUCCIÓN DE KIOSKO EN LA 
CANCHA DEPORTIVA DEL RECINTO 
BELLAVISTA ALCANCE TÉCNICO:  SE 
IMPLEMENTÓ UN KIOSKO 
MULTIFUNCIONAL EN LA ZONA 
DEPORTIVA, CON EL FIN DE APOYAR LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
COMUNITARIOS, PROMOVER EL 
DEPORTE Y FORTALECER LA ECONOMÍA 
LOCAL A TRAVÉS DE EMPRENDIMIENTOS 
DE LA ZONA.

APORTA DE MANERA FAVORABLE EN CUMPLIMIENTO DE OBRAS COMO GAD 
MUNICIPAL  GARANTIZAMOS EL DESARROLLO INTEGRAL DEL CANTÓN LAS NAVES 
MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA QUE 
FORTALEZCAN LOS SERVICIOS BÁSICOS, FOMENTEN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
PROMUEVAN LA INCLUSIÓN SOCIAL, MEJOREN LOS ESPACIOS RECREATIVOS Y 
DEPORTIVOS, Y OPTIMICEN LA MOVILIDAD Y ORNATO URBANO, CONTRIBUYENDO AL 
BIENESTAR Y CALIDAD DE VIDA DE TODOS LOS CIUDADANOS. 

3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y 
SOSTENIBLE QUE APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, 
FACILITANDO LA CREACIÓN DE EMPLEOS INCLUSIVOS Y 
MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, 
FORTALECIENDO LAS COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION



3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y 
SOSTENIBLE QUE APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, 
FACILITANDO LA CREACIÓN DE EMPLEOS INCLUSIVOS Y 
MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, 
FORTALECIENDO LAS COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.

A) PLANIFICAR, JUNTO CON OTRAS INSTITUCIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO Y ACTORES DE LA SOCIEDAD, EL 
DESARROLLO CANTONAL Y FORMULAR LOS 
CORRESPONDIENTES PLANES DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, DE MANERA ARTICULADA CON LA 
PLANIFICACIÓN NACIONAL, REGIONAL, PROVINCIAL Y 
PARROQUIAL, CON EL FIN DE REGULAR EL USO Y LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL, EN EL MARCO DE 
LA INTERCULTURALIDAD Y PLURINACIONALIDAD Y EL 
RESPETO A LA DIVERSIDAD; 

3 ESTABLECER UN MARCO DE 
COOPERACIÓN FORMAL CON 
EL GAD PROVINCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE INTERVENIR AL 
MENOS 10 KM DE VÍAS, HASTA 
EL 2027. 

CUMPLIR CON LA CANTIDAD DE KM DE VÍAS 
INTERVENIDAS

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

25,00 15,00 60,00 % FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL RURAL DEL CANTÓN LAS NAVES 
MEDIANTE LA COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL Y EL USO 
EFICIENTE DE RECURSOS Y 
MAQUINARIA MUNICIPAL, CON EL FIN DE 
MEJORAR LA CONECTIVIDAD, IMPULSAR 
LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y 
FACILITAR EL ACCESO A SERVICIOS 
BÁSICOS PARA LA POBLACIÓN, 
BENEFICIANDO DIRECTAMENTE A LOS 
RECINTOS RURALES INTERVENIDOS.

LA FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN CON EL GAD PROVINCIAL PERMITIÓ 
ESTABLECER UN MARCO INSTITUCIONAL PARA LA PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN 
CONJUNTA DE OBRAS VIALES EN EL CANTÓN LAS NAVES. GRACIAS A ESTA 
COORDINACIÓN Y AL ACCESO A FINANCIAMIENTO DEL BANCO DE DESARROLLO DEL 
ECUADOR (BDE), SE INCORPORÓ MAQUINARIA MUNICIPAL PROPIA 
(MOTONIVELADORA, VOLQUETA Y RETROEXCAVADORA), LO QUE INCREMENTÓ LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DEL GAD MUNICIPAL.  COMO RESULTADO, SE INTERVINIERON 
28 KM DE CAMINOS RURALES MEDIANTE LABORES DE CONFORMACIÓN Y 
RECONFORMACIÓN VIAL, SUPERANDO AMPLIAMENTE LA META INICIAL DE 10 KM. 
ESTA ACCIÓN MEJORÓ LA CONECTIVIDAD ENTRE 15 RECINTOS RURALES, 
OPTIMIZANDO EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS HACIA LOS MERCADOS, 
REDUCIENDO COSTOS LOGÍSTICOS Y FORTALECIENDO LA INTEGRACIÓN 
TERRITORIAL. EN TÉRMINOS DE DESARROLLO CANTONAL, LA MEJORA VIAL POTENCIA 
LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, FOMENTA EL COMERCIO, FACILITA EL ACCESO A 
SERVICIOS BÁSICOS Y ELEVA LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN.  

3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y 
SOSTENIBLE QUE APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, 
FACILITANDO LA CREACIÓN DE EMPLEOS INCLUSIVOS Y 
MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, 
FORTALECIENDO LAS COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

G) PLANIFICAR, CONSTRUIR Y MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS EQUIPAMIENTOS DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DESTINADOS AL DESARROLLO SOCIAL, 
CULTURAL Y DEPORTIVO, DE ACUERDO CON LA LEY. PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL ENTE RECTOR DE LA POLÍTICA PUBLICA, 
A TRAVÉS DE CONVENIO, LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES PODRÁN CONSTRUIR Y 
MANTENER INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS 
EQUIPAMIENTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN, EN SU 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL.

3 ALCANZAR EL 100% DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DE RENOVACIÓN Y 
EXPANSIÓN DEL MERCADO 
MUNICIPAL, CON TODAS LAS 
ÁREAS NUEVAS 
COMPLETAMENTE 
OPERATIVAS Y ACCESIBLES 
PARA LOS PRODUCTORES 
MAYORISTAS PARA FINALES 
DE 2024 

PORCENTAJE DE LA OBRA DE RENOVACIÓN Y 
COMPLETADA

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

1,00 1,00 100,00 % GARANTIZAR LA MODERNIZACIÓN 
INTEGRAL DEL MERCADO MUNICIPAL 
MEDIANTE LA EJECUCIÓN COMPLETA DE 
OBRAS DE RENOVACIÓN Y EXPANSIÓN, 
INCORPORANDO INFRAESTRUCTURA 
SEGURA, FUNCIONAL Y ACCESIBLE QUE 
OPTIMICE EL FLUJO COMERCIAL Y 
MEJORE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 
Y ATENCIÓN AL PÚBLICO, 
FORTALECIENDO ASÍ LA ECONOMÍA 
LOCAL.  

LA RECONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL INCLUYÓ LA INSTALACIÓN DE 
ACERAS AMPLIAS Y SEGURAS PARA EL TRÁNSITO PEATONAL, JARDINERAS QUE 
MEJORAN EL ORNATO Y APORTAN A LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, UN 
PARQUEADERO QUE FACILITA EL ACCESO VEHICULAR Y LA LOGÍSTICA DE CARGA Y 
DESCARGA DE PRODUCTOS, ASÍ COMO UN SISTEMA DE LUMINARIAS MODERNAS QUE 
GARANTIZAN ILUMINACIÓN ADECUADA Y SEGURIDAD EN HORARIOS EXTENDIDOS. 
ESTAS MEJORAS CREAN UN ESPACIO MÁS ORDENADO, FUNCIONAL Y ACCESIBLE 
PARA PRODUCTORES MAYORISTAS Y CONSUMIDORES, IMPULSANDO LA 
COMPETITIVIDAD Y DINAMISMO COMERCIAL DEL CANTÓN  LAS NAVES .  

3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y 
SOSTENIBLE QUE APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, 
FACILITANDO LA CREACIÓN DE EMPLEOS INCLUSIVOS Y 
MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, 
FORTALECIENDO LAS COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.

COMPETENCIAS / FUNCIONES NO.META DESCRIPCION

A) PROMOVER EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL CANTONAL, PARA 
GARANTIZAR LA REALIZACIÓN DEL BUEN VIVIR A TRAVÉS DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS CANTONALES, 
EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES 
Y LEGALES; 

3 CAPACITAR A 100 
AGRICULTORES Y FORMAR O 
FORTALECER 5 
COOPERATIVAS AGRÍCOLAS 
PARA FINALES DE 2027. 

FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y 
AGROPECUARIAS 

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

25,00 20,00 80,00 % DIVERSIFICAR Y MEJORAR LA 
PRODUCCIÓN AGROPECUARI A Y 
AGROINDUSTRIAL DEL CANTÓN, 
LOGRANDO UNA MAYOR 
SOSTENIBILIDAD Y COMPETITIVIDAD EN 
MERCADOS LOCALES E 
INTERNACIONALES.

ESTA META APORTA AL DESARROLLO DEL CANTÓN COMO GESTIÓN DEL GAD 
MUNICIPAL PORQUE IMPULSA LA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA, FORTALECE LA 
ORGANIZACIÓN COMUNITARIA Y MEJORA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA LOCAL. 
AUNQUE SOLO SE CAPACITÓ A 70 AGRICULTORES (70% DE LA META), LA ENTREGA DE 
INSUMOS AGRÍCOLAS CONSTITUYE UN AVANCE SIGNIFICATIVO, YA QUE OPTIMIZA LA 
CAPACIDAD PRODUCTIVA INMEDIATA, FOMENTA LA CONTINUIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES Y SIENTA BASES PARA QUE, EN EL PLAZO PREVISTO, SE ALCANCE LA 
META COMPLETA Y SE GENEREN BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
SOSTENIBLES.  

4. LOGRAR UNA MAYOR EQUIDAD SOCIAL E INCLUSIÓN EN 
TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, IMPLEMENTANDO 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE GARANTICEN LA IGUALDAD DE 
GÉNERO, LA INCLUSIÓN DE GRUPOS MARGINADOS Y LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE JÓVENES Y ANCIANOS EN LA VIDA 
COMUNITARIA.

COMPETENCIAS / FUNCIONES NO.META DESCRIPCION

B) DISEÑAR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS DE PROMOCIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE EQUIDAD E INCLUSIÓN EN SU 
TERRITORIO, EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES;

2 IMPLEMENTAR 3 NUEVOS 
PROGRAMAS DE APOYO PARA 
2025. 

NÚMERO DE PROGRAMAS DE APOYO 
IMPLEMENTADOS

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS



5,00 5,00 100,00 % FORTALECER LOS SERVICIOS SOCIALES 
PARA MEJORAR LA ATENCIÓN A NIÑOS Y 
ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD, ASEGURANDO 
ACCESIBILIDA D Y CALIDAD EN LOS 
PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
SALUD.

LA META CONTRIBUYE AL DESARROLLO DEL CANTÓN LAS NAVES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
SALUD DIRIGIDOS A NIÑOS Y ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 
GARANTIZANDO SU ACCESO OPORTUNO A SERVICIOS DE CALIDAD. ESTO IMPLICA 
OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA DE ATENCIÓN, CAPACITAR AL PERSONAL 
ESPECIALIZADO, AMPLIAR LA COBERTURA DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS, MÉDICOS 
Y DE REHABILITACIÓN, ASÍ COMO GENERAR MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN QUE ASEGUREN RESULTADOS SOSTENIBLES. DE ESTA MANERA, SE 
MEJORA EL BIENESTAR SOCIAL, SE PREVIENE EL DETERIORO DE LA SALUD Y SE 
FOMENTA LA INCLUSIÓN, IMPACTANDO POSITIVAMENTE EN LA CALIDAD DE VIDA Y LA 
COHESIÓN COMUNITARIA.  

5. ESTABLECER UNA GOBERNANZA TRANSPARENTE Y 
PARTICIPATIVA, ASEGURANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS Y PRÁCTICAS QUE PROMUEVAN LA 
TRANSPARENCIA, LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA.            

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS NO.META DESCRIPCION

B) EJERCER EL CONTROL SOBRE EL USO Y OCUPACIÓN DEL 
SUELO EN EL CANTÓN;

2 OBTENER EL 100% DEL 
FINANCIAMIENTO NECESARIO 
PARA LA ACTUALIZACIÓN 
COMPLETA DEL CATASTRO 
URBANO Y RURAL PARA EL 
AÑO 2025. 

CANTIDAD DE FINANCIAMIENTO OBTENIDO COMO 
PORCENTAJE DEL TOTAL REQUERIDO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO.

RESULTADOS % DE LA GESTION DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

¿CÓMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE DESARROLLO?

TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS



2,00 2,00 100,00 % ACTUALIZAR LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, TECNOLÓGICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL GAD MUNICIPAL, 
INCLUYENDO SISTEMAS DIGITALES 
AVANZADOS QUE MEJOREN LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
AUMENTEN LA EFICIENCIA OPERATIVA.  
1. CONVENIO TRIPARTITO ENTRE LA 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE EDUCACIÓN, 
FUNDACIÓN GALMAR Y GAD MUNICIPAL 
ALCANCE TÉCNICO:  FORTALECER LA 
INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS DE 
TRES INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
(UNIDAD EDUCATIVA LAS NAVES, 
ESCUELA SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR Y 
ESCUELA GENERAL VICENTE ANADA 
AGUIRRE) MEDIANTE ACCIONES 
COORDINADAS DE MEJORA Y 
EQUIPAMIENTO.  IMPACTO:  MÁS DE 
1.200 ESTUDIANTES BENEFICIADOS CON 
ENTORNOS DE APRENDIZAJE MÁS 
SEGUROS, MODERNOS Y FUNCIONALES.
  2. CONVENIO CON EL MIES – 
PROYECTO MODALIDAD DE ATENCIÓN A 
ADULTOS MAYORES ALCANCE TÉCNICO:
  IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA 
DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA ADULTOS 
MAYORES QUE INCLUYE ALIMENTACIÓN, 
TERAPIAS OCUPACIONALES Y 
RECREATIVAS, ATENCIÓN MÉDICA Y 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL.  
IMPACTO:  MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA DE MÁS DE 80 ADULTOS MAYORES, 
PROMOVIENDO SU BIENESTAR FÍSICO, 
EMOCIONAL Y SOCIAL.  3. CONVENIO 
CON EL MIES – PROYECTO DE ATENCIÓN 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
ALCANCE TÉCNICO:  PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
REHABILITACIÓN, TERAPIAS FÍSICAS Y 
OCUPACIONALES, VISITAS 
DOMICILIARIAS Y ASISTENCIA TÉCNICA.  
IMPACTO:  MÁS DE 50 PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD RECIBEN ATENCIÓN 
CONTINUA, MEJORANDO SU AUTONOMÍA 
E INCLUSIÓN EN LA COMUNIDAD.  4. 
CONVENIO CON EL MIES – PROYECTO 
DE DESARROLLO INFANTIL (ATENCIÓN A 
NIÑAS Y NIÑOS) ALCANCE TÉCNICO:  
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL CON SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN, ESTIMULACIÓN 
TEMPRANA, CUIDADO DIARIO Y 
EDUCACIÓN INICIAL.  IMPACTO:  
ALREDEDOR DE 100 NIÑAS Y NIÑOS 
MENORES DE CINCO AÑOS ACCEDEN A 
ENTORNOS SEGUROS Y FORMATIVOS 
QUE FAVORECEN SU DESARROLLO 
INTEGRAL.  5. CONVENIO CON EL 
GOBIERNO PROVINCIAL DE BOLÍVAR – 
PRESTACIÓN DE MAQUINARIA PARA 
ZONAS RURALES ALCANCE TÉCNICO:  
DISPONIBILIDAD DE MAQUINARIA 
PESADA PARA TRABAJOS DE APERTURA, 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
VÍAS RURALES, ASÍ COMO OBRAS DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 
RIESGOS.  IMPACTO:  MÁS DE 15 
COMUNIDADES RURALES BENEFICIADAS 
CON MEJORES CONDICIONES DE 
MOVILIDAD Y ACCESO A SERVICIOS.  6. 
CONVENIO CON EL BDE Y EL GAD 
MUNICIPAL – ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL ALCANCE 
TÉCNICO:  CONTRATACIÓN DE 
ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA EL 
DISEÑO Y PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL EN LA ZONA 
URBANA DEL CANTÓN.  IMPACTO:  BASE 
TÉCNICA SÓLIDA PARA LA FUTURA 
EJECUCIÓN DE OBRAS QUE 
SOLUCIONEN PROBLEMAS DE DRENAJE, 
SALUBRIDAD Y MANEJO DE AGUAS 
SERVIDAS.  7. CONVENIO CON EL MIES – 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA DE 
SERVICIOS SOCIALES ALCANCE 
TÉCNICO:  EXTENSIÓN DE PROGRAMAS 
SOCIALES A SECTORES QUE ANTES NO 
CONTABAN CON ATENCIÓN DIRECTA, 
PRIORIZANDO A GRUPOS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD.  IMPACTO:  
INCREMENTO DEL ACCESO A 
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 
PARA MÁS DE 200 BENEFICIARIOS 
ADICIONALES.  8. CONVENIO CON 
ENTIDADES PRIVADAS – APOYO 
LOGÍSTICO Y DE RECURSOS PARA 
PROYECTOS COMUNITARIOS ALCANCE 
TÉCNICO:  GESTIÓN DE INSUMOS, 
MATERIALES Y APOYO OPERATIVO PARA 
PROYECTOS COMUNITARIOS DE 
IMPACTO SOCIAL Y PRODUCTIVO.  
IMPACTO:  FORTALECIMIENTO DE 
INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS QUE 
GENERAN EMPLEO Y COHESIÓN SOCIAL.
 LA FIRMA DE ESTOS OCHO CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES CONSTITUYE 
UN HITO EN LA GESTIÓN MUNICIPAL, AL 
ESTABLECER VÍNCULOS DE 
COOPERACIÓN CON INSTITUCIONES 

LA OBTENCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO 
URBANO Y RURAL PERMITIRÁ CONTAR CON INFORMACIÓN GEORREFERENCIADA Y 
ACTUALIZADA SOBRE LA PROPIEDAD, USO Y CARACTERÍSTICAS DE LOS TERRENOS, 
OPTIMIZANDO LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA Y LA 
GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. ESTE AVANCE, ACTUALMENTE EN UN 50%, SIENTA 
LAS BASES PARA CULMINAR EN 2025 CON UN SISTEMA CATASTRAL MODERNO QUE 
RESPALDE LA TOMA DE DECISIONES, FOMENTE LA INVERSIÓN, MEJORE LA EQUIDAD 
EN EL COBRO DE IMPUESTOS Y PROMUEVA UN DESARROLLO ORDENADO Y 
SOSTENIBLE EN EL CANTÓN LAS NAVES.



PÚBLICAS, PRIVADAS Y DE CARÁCTER 
SOCIAL. ESTAS ALIANZAS ESTÁN 
ORIENTADAS A LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS QUE ATIENDEN ÁREAS 
ESTRATÉGICAS COMO EDUCACIÓN, 
INCLUSIÓN SOCIAL, ATENCIÓN A 
GRUPOS PRIORITARIOS, 
MEJORAMIENTO VIAL Y 
FORTALECIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA SANITARIA. LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE ESTOS 
ACUERDOS PERMITE OPTIMIZAR 
RECURSOS, POTENCIAR CAPACIDADES 
Y GARANTIZAR QUE LAS 
INTERVENCIONES TENGAN UN IMPACTO 
REAL Y SOSTENIBLE EN LA COMUNIDAD.
 

Total 83,21 %

PLAN DE DESARROLLO: REPORTE EL AVANCE RESPECTO A TODOS LOS OBJETIVOS INGRESADOS:

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE 
ACUMULADO DE LA GESTIÓN DEL 

OBJETIVO

QUÉ NO SE AVANZÓ Y ¿POR QUÉ?

3. DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y SOSTENIBLE QUE 
APROVECHE LOS RECURSOS DEL CANTÓN, FACILITANDO LA CREACIÓN DE 
EMPLEOS INCLUSIVOS Y MEJORANDO LA INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL PARA 
GARANTIZAR EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS, FORTALECIENDO LAS 
COMUNIDADES AGRÍCOLAS Y RURALES.

15,00 % EL EJE DE “DESARROLLAR UNA ECONOMÍA DIVERSIFICADA Y SOSTENIBLE” HA PERMITIDO 
INICIAR ACCIONES ESTRATÉGICAS ORIENTADAS A FORTALECER LAS COMUNIDADES 
AGRÍCOLAS Y RURALES DEL CANTÓN, PRIORIZANDO EL MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL RURAL Y LA GENERACIÓN DE OPORTUNIDADES PRODUCTIVAS. 
AUNQUE ACTUALMENTE EL AVANCE ES DEL 15%, DEBIDO A LA LIMITADA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS ESTATALES, SE MANTIENE EL COMPROMISO DE CUMPLIR EN SU TOTALIDAD LAS 
METAS PLANTEADAS ANTES DE CULMINAR LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN, 
GARANTIZANDO ASÍ EL ACCESO A MERCADOS Y SERVICIOS PARA IMPULSAR EL 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DEL CANTON LAS NAVES.

6. IMPLEMENTAR UNA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS INCLUYENDO LA 
IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y RESPUESTA A DESASTRES 
NATURALES Y RIESGOS AMBIENTALES, ASEGURANDO LA PROTECCIÓN DE LA 
VIDA, LOS RECURSOS NATURALES Y LA INFRAESTRUCTURA DEL CANTÓN, CON 
UN ENFOQUE EN LA RESILIENCIA COMUNITARIA Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO 
CLIMÁTICO.            

20,00 % EN EL MARCO DEL EJE ESTRATÉGICO ORIENTADO A IMPLEMENTAR UNA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS EN EL CANTÓN, DURANTE EL PRESENTE PERÍODO SE HA LOGRADO 
UN AVANCE DEL 20% RESPECTO A LAS ACCIONES PLANIFICADAS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y RESPUESTA ANTE DESASTRES NATURALES Y 
RIESGOS AMBIENTALES.ESTAS ACCIONES CONSTITUYEN LA BASE PARA CONSOLIDAR UN 
SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN DE RIESGOS QUE ASEGURE LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 
HUMANA, LOS RECURSOS NATURALES Y LA INFRAESTRUCTURA DEL CANTÓN, 
FOMENTANDO LA RESILIENCIA COMUNITARIA Y LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO.
AUNQUE EL PORCENTAJE DE EJECUCIÓN ALCANZADO A LA FECHA ES PARCIAL, SE 
MANTIENE EL COMPROMISO INSTITUCIONAL DE DAR CONTINUIDAD A LAS ACTIVIDADES 
HASTA EL CIERRE DE LA ADMINISTRACIÓN, PRIORIZANDO LA CULMINACIÓN DE LOS 
PLANES DE ACCIÓN Y LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PERMANENTES.



4. LOGRAR UNA MAYOR EQUIDAD SOCIAL E INCLUSIÓN EN TODOS LOS 
SECTORES DE LA SOCIEDAD, IMPLEMENTANDO POLÍTICAS Y PROGRAMAS QUE 
GARANTICEN LA IGUALDAD DE GÉNERO, LA INCLUSIÓN DE GRUPOS 
MARGINADOS Y LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE JÓVENES Y ANCIANOS EN LA 
VIDA COMUNITARIA.

50,00 % AVANCE TÉCNICO:
 DURANTE EL PERÍODO DE GESTIÓN, SE HAN IMPLEMENTADO DIVERSAS ACCIONES 
ORIENTADAS A FORTALECER LA EQUIDAD SOCIAL E INCLUSIÓN EN EL CANTÓN. ENTRE LOS 
PRINCIPALES LOGROS SE DESTACAN:
PROGRAMAS DE IGUALDAD DE GÉNERO: SE HAN EJECUTADO CAMPAÑAS DE 
SENSIBILIZACIÓN Y TALLERES DIRIGIDOS A MUJERES Y HOMBRES PARA PROMOVER LA 
EQUIDAD EN DISTINTOS ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD.

INCLUSIÓN DE GRUPOS MARGINADOS: SE HAN DESARROLLADO PROYECTOS ESPECÍFICOS 
PARA COMUNIDADES INDÍGENAS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y OTROS GRUPOS 
VULNERABLES, ASEGURANDO SU PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COMUNITARIAS Y 
ACCESO A SERVICIOS MUNICIPALES.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE JÓVENES Y ADULTOS MAYORES: SE HAN CREADO 
ESPACIOS DE DIÁLOGO Y MESAS DE TRABAJO QUE PERMITEN A ESTOS SECTORES APORTAR 
IDEAS Y PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES Y 
CULTURALES.

HASTA LA FECHA, SE HA ALCANZADO UN 50 % DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS, REFLEJANDO AVANCES SIGNIFICATIVOS EN LA INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL. NO OBSTANTE, SE CONTINUARÁ TRABAJANDO DE MANERA INTENSIVA HASTA EL 
FINAL DE LA ADMINISTRACIÓN PARA CONSOLIDAR LOS PROGRAMAS Y ASEGURAR QUE 
LOS BENEFICIOS LLEGUEN A TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD.
PRÓXIMAS ACCIONES:
FORTALECER LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE IGUALDAD Y DERECHOS 
HUMANOS.

AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS DE INCLUSIÓN HACIA COMUNIDADES AÚN 
NO ATENDIDAS.

IMPULSAR NUEVAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA PARA JÓVENES Y ADULTOS 
MAYORES.

5. ESTABLECER UNA GOBERNANZA TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA, 
ASEGURANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS Y PRÁCTICAS QUE 
PROMUEVAN LA TRANSPARENCIA, LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA.            

50,00 % AVANCE TÉCNICO:
 DURANTE LA ADMINISTRACIÓN SE HAN EJECUTADO DIVERSAS ACCIONES ORIENTADAS A 
FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DESTACÁNDOSE:
IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS: SE HAN INCORPORADO SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN Y PLATAFORMAS DIGITALES QUE FACILITAN EL ACCESO DE LA 
CIUDADANÍA A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PERMITEN EL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS Y 
RECURSOS MUNICIPALES.

PRÁCTICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS: SE HAN REALIZADO INFORMES PERIÓDICOS, 
AUDIENCIAS PÚBLICAS Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL QUE GARANTIZAN LA 
FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: SE HAN PROMOVIDO ESPACIOS DE DIÁLOGO, CONSULTAS 
CIUDADANAS Y MESAS DE TRABAJO DONDE LOS HABITANTES PUEDEN APORTAR IDEAS, 
SUGERENCIAS Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS MUNICIPALES.

HASTA LA FECHA, SE HA LOGRADO UN 50 % DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS, EVIDENCIANDO AVANCES SIGNIFICATIVOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
GESTIÓN PÚBLICA TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA. COMO GAD MUNICIPAL DE LAS 
NAVES CONTINUAREMOS TRABAJANDO DE MANERA SOSTENIDA HASTA FINALIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN, CONSOLIDANDO LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y 
ASEGURANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN TODOS LOS PROCESOS.
PRÓXIMAS ACCIONES:
AMPLIAR LA COBERTURA DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES PARA GARANTIZAR EL ACCESO 
UNIVERSAL A LA INFORMACIÓN.

FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL Y AUDITORÍAS CIUDADANAS.

IMPULSAR NUEVAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DIRECTA CON LA 
CIUDADANÍA.



2. ASEGURAR UN ACCESO UNIVERSAL Y MEJORADO A RECURSOS BÁSICOS Y 
AVANZADOS, ALCANZANDO MEJORAS SIGNIFICATIVAS EN LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS HABITANTES Y UNA REDUCCIÓN EFECTIVA DE LAS 
DESIGUALDADES SOCIALES Y ECONÓMICAS.

50,00 % ENTRE LOS LOGROS ALCANZADOS DESTACAMOS LOS MAS RELEVANTES EN LA GESTION 
MUNICIPAL DEL CANTON LAS NAVES
MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA BÁSICA: SE HAN OPTIMIZADO SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, SANEAMIENTO Y ELECTRIFICACIÓN EN VARIAS COMUNIDADES, FAVORECIENDO 
LA REDUCCIÓN DE BRECHAS DE ACCESO.

ACCESO A SERVICIOS AVANZADOS: SE HAN INICIADO PROYECTOS TECNOLÓGICOS Y 
EDUCATIVOS QUE FACILITAN EL ACCESO A HERRAMIENTAS DIGITALES Y CAPACITACIÓN 
PARA LA POBLACIÓN, PROMOVIENDO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

INCLUSIÓN SOCIAL Y REDUCCIÓN DE DESIGUALDADES: SE HAN IDENTIFICADO SECTORES 
VULNERABLES Y SE HAN IMPLEMENTADO PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL, BUSCANDO 
UNA DISTRIBUCIÓN MÁS EQUITATIVA DE RECURSOS Y OPORTUNIDADES.

OBSERVACIÓN: AUNQUE SE HAN ALCANZADO AVANCES IMPORTANTES, PERSISTEN 
DESAFÍOS EN LA COBERTURA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, POR LO QUE SE CONTINUARÁ 
TRABAJANDO HASTA EL FINAL DE LA ADMINISTRACIÓN PARA GARANTIZAR UN ACCESO 
UNIVERSAL Y CONSOLIDAR LOS RESULTADOS EN TÉRMINOS DE EQUIDAD SOCIAL Y 
ECONÓMICA.
OBJETIVO ESPECÍFICO: ALCANZAR MEJORAS SUSTANCIALES EN LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS HABITANTES MEDIANTE UN ACCESO UNIVERSAL Y EQUITATIVO A RECURSOS BÁSICOS 
Y AVANZADOS, CONTRIBUYENDO A LA REDUCCIÓN EFECTIVA DE DESIGUALDADES 
SOCIALES Y ECONÓMICAS EN EL CANTÓN.

1. CONSOLIDAR Y POTENCIAR EL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, 
IMPLEMENTANDO PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES, ESPECIALMENTE EL AGUA Y PROMOVIENDO EL TURISMO 
ECOLÓGICO Y CULTURAL COMO PILARES DE LA IDENTIDAD Y EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL CANTÓN.

50,00 % COMO GAD MUNICIPAL DEL CANTON LAS NAVES DURANTE EL PERÍODO EVALUADO, SE 
AVANZÓ DE MANERA PARCIAL EN LA CONSOLIDACIÓN Y POTENCIACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DEL CANTÓN. SI BIEN EL PDOT FUE APROBADO EN 
FEBRERO DE 2025, PREVIAMENTE SE EJECUTARON ACCIONES SIGNIFICATIVAS ORIENTADAS 
A LA CONSERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS RECURSOS LOCALES:
GESTIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS: SE IMPLEMENTARON ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
Y CUIDADO DE CALLES Y ÁREAS PÚBLICAS, CONTRIBUYENDO A LA PRESERVACIÓN DEL 
ENTORNO URBANO Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN.

MANTENIMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS: SE REALIZARON TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO EN EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ASEGURANDO EL ACCESO A ESTE 
RECURSO ESENCIAL Y FORTALECIENDO LA GESTIÓN SOSTENIBLE DEL MISMO.

PROMOCIÓN DEL TURISMO CULTURAL Y ECOLÓGICO: DURANTE LAS FESTIVIDADES DE 
CARNAVAL, SE PROMOVIERON ACTIVIDADES TURÍSTICAS QUE RESALTAN LA IDENTIDAD 
CULTURAL DEL CANTÓN Y FOMENTAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, INCENTIVANDO LA 
APRECIACIÓN DEL PATRIMONIO LOCAL.

ESTAS ACCIONES REPRESENTAN UN AVANCE PARCIAL, Y SE CONTINUARÁ TRABAJANDO 
HASTA LA FINALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PARA CONSOLIDAR PLENAMENTE LOS 
PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y CULTURALES, ASÍ 
COMO PARA FORTALECER EL TURISMO ECOLÓGICO Y CULTURAL COMO MOTORES DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CANTÓN.

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO DESCRIBA LOS PROGRAMAS / 
PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 

OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO

PORCENTAJE 
DE AVANCE

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

FOMENTAR PROCESOS DE MEJORAS DE LA PRODUCCIÓN CON RUBROS 
DE BASE AGROPECUARIOS, NO AGROPECUARIOS Y TURÍSTICOS DE 
MAYOR IMPORTANCIA ECONÓMICA PARA EL CANTÓN LAS NAVES.

IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN, ASISTENCIA 
TÉCNICA Y ACCESO A 
HERRAMIENTAS PRODUCTIVAS 
PARA LOS AGRICULTORES DEL 
CANTON LAS NAVES. COMO 
ALCALDESA, IMPULSÉ EL 
PROYECTO COMUNITARIO CON LA 
ORGANIZACIÓN MUNDO VERDE, 
MEDIANTE EL CUAL SE 
ENTREGARON 70 KITS AGRÍCOLAS 
Y SE CAPACITÓ A 70 
AGRICULTORES EN TÉCNICAS 
MODERNAS DE PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLE, FORTALECIENDO SUS 
CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y 
AMBIENTALES.

50,00 % SE FORTALECIERON LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS Y DE 
COMERCIALIZACIÓN EN SECTORES CLAVE DEL CANTÓN, INCREMENTANDO LA 
CALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LA PRODUCCIÓN LOCAL, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN DEL TURISMO COMUNITARIO. SE LOGRÓ EL FORTALECIMIENTO 
DE 70 PRODUCTORES AGROPECUARIOS LOCALES, MEJORANDO SUS 
PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y PROMOVIENDO UN DESARROLLO PRODUCTIVO 
SOSTENIBLE QUE IMPACTA POSITIVAMENTE EN LA ECONOMÍA DEL CANTÓN 
LAS NAVES



GENERAR UN MODELO DE GESTIÓN DE GOBIERNO ABIERTO DESDE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA UNA FISCALIZACIÓN 
CONSTANTE A LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y ASÍ TAMBIÉN A LA LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN EN TODAS SUS FORMAS E IMPLEMENTAR 
SISTEMAS INFORMATIVOS Y DE COMUNICACIÓN PARA EL MONITOREO Y 
CONTROL DE UN EFICIENTE SERVICIO PÚBLICO.

COMO UNA DE LAS ACCIONES 
MAS RELEVANTES SE IMPLEMENTO 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
ASISTENCIA A LA ELECCIÓN DE LA 
ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA Y 
PROMOCIÓN DE ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE 
DECISIONES PÚBLICAS. 
IMPLEMENTACIÓN DE 
MECANISMOS DE CONTROL 
SOCIAL: DESARROLLO DE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
PERIÓDICAS Y SEGUIMIENTO A 
TRAVÉS DEL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN. TRANSPARENCIA 
Y COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL: MANTENER 
INFORMADA A LA CIUDADANÍA 
MEDIANTE CANALES OFICIALES 
SOBRE LAS ACTIVIDADES DIARIAS 
DEL GAD MUNICIPAL Y LAS 
GESTIONES DE LA ALCALDÍA

50,00 % LOS RESULTADOS PARCIALES / AVANCES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL EJE 
MENCIONDADO PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA CIUDADANÍA EN LA ELECCIÓN 
DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA. IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS QUE FORTALECEN EL CONTROL SOCIAL. 
INFORMES PERIÓDICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACTUALIZACIÓN 
CONSTANTE DE LA CIUDADANÍA SOBRE LA GESTIÓN MUNICIPAL. 
CONSOLIDACIÓN DE MECANISMOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN QUE 
FACILITAN EL MONITOREO DEL SERVICIO PÚBLICO.

ACTUALIZAR ÉL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PARCIAL, DEL CANTÓN LAS NAVES.

ACCIONES EJECUTADAS: EN MI 
CALIDAD DE ALCALDESA, LIDERÉ Y 
SUPERVISÉ EL PROCESO TÉCNICO, 
PARTICIPATIVO Y MULTISECTORIAL 
PARA LA ELABORACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL PDOT, 
INCORPORANDO EL 
DIAGNÓSTICO TERRITORIAL, LAS 
PROYECCIONES DE DESARROLLO Y 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
VIGENTES. IMPULSÉ Y PRESENTÉ 
ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL LA 
PROPUESTA FINAL DEL PDOT 
PARA SU ANÁLISIS Y 
APROBACIÓN, GARANTIZANDO SU 
ALINEACIÓN CON LOS PLANES DE 
DESARROLLO PROVINCIALES Y 
NACIONALES

50,00 % SE EJECUTÓ Y APROBÓ EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL PARCIAL DEL CANTÓN LAS NAVES, CONSTITUYÉNDOSE EN UN 
INSTRUMENTO TÉCNICO Y JURÍDICO ACTUALIZADO QUE ORIENTA EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO, PROMUEVE EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
FORTALECE LA GESTIÓN PÚBLICA TERRITORIAL EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANÍA

GESTIONAR LOS ESTUDIOS TÉCNICOS Y DE FACTIBILIDAD PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PLUVIAL Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS EN LA ZONA URBANA DEL CANTÓN 
LAS NAVES. 

COMO ACCIONES RELEVANTES 
MENCIONARE LAS SIGUIENTES SE 
PUDO. COORDINAR CON EL 
BANCO DE DESARROLLO DEL 
ECUADOR (BDE) LA SUSCRIPCIÓN 
Y EJECUCIÓN DEL CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 
DEFINITIVO. SUPERVISAR Y 
VALIDAR LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS NORMATIVAS TÉCNICAS Y 
AMBIENTALES EXIGIDAS PARA LOS 
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS. IMPLEMENTAR MESAS 
TÉCNICAS DE SEGUIMIENTO CON 
PARTICIPACIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD, LA EMPRESA 
CONSULTORA Y EL BDE PARA 
GARANTIZAR LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA 
DE LOS ESTUDIOS.

80,00 % COMO GOBIERNO MUNICIPAL DESTACAMOS  QUE LOS RESULTADOS SON 
FAVORABLES AL OBTENER UN ESTUDIO INTEGRAL QUE INCLUYA 
DIAGNÓSTICO, PROYECCIÓN DE CRECIMIENTO POBLACIONAL, DISEÑO 
HIDRÁULICO Y PROPUESTA DE PLANTA DE TRATAMIENTO, ASEGURANDO LA 
SOSTENIBILIDAD DEL SERVICIO. CONTAR CON UN DOCUMENTO TÉCNICO-
FINANCIERO VALIDADO POR LAS ENTIDADES COMPETENTES, QUE SIRVA 
COMO BASE PARA LA GESTIÓN DE FINANCIAMIENTO Y POSTERIOR EJECUCIÓN 
DE LA OBRA.



GESTIONAR, PROMOVER Y EJECUTAR MECANISMOS PARTICIPATIVOS DE 
CONSULTA PREVIA CIUDADANA.

IMPLEMENTAR METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO Y PARTICIPACIÓN 
ACTIVA EN LA CIUDADANÍA, 
GARANTIZANDO ESPACIOS 
INCLUSIVOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PROPUESTAS 
Y TOMA DE DECISIONES.   
DESARROLLAR HERRAMIENTAS 
DIGITALES Y PRESENCIALES PARA 
LA RECEPCIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE 
CONSULTAS, SUGERENCIAS Y 
OBSERVACIONES DE LA 
COMUNIDAD.   COORDINAR CON 
LAS UNIDADES TÉCNICAS DEL GAD 
MUNICIPAL LA INCORPORACIÓN 
DE LOS APORTES CIUDADANOS EN 
LOS INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 
TERRITORIAL.  APLICACION DE 
MECANISMOS DE CONTROL 
SOCIAL Y PARTICIPACION 
CIUDADANA -APOYO LOGISTICO 
PARA LA ELECCION DE LA 
ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA 
DEL CANTON LAS NAVES

50,00 % EL GAD MUNICIPAL HA FORTALECIDO LOS MECANISMOS PARTICIPATIVOS 
MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE CONSULTAS CIUDADANAS EN DIFERENTES 
ESPACIOS DE DIÁLOGO, TALES COMO EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, LA 
APLICACIÓN DE LA SILLA VACÍA, ATENCIÓN CIUDADANA DIRECTA, 
PARTICIPACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN DEL PDOT Y EL PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS. ESTAS ACCIONES HAN PERMITIDO CONSOLIDAR UN MODELO DE 
GESTIÓN INCLUYENTE, TRANSPARENTE Y ORIENTADO A LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LA TOMA DE DECISIONES, GARANTIZANDO EL 
DERECHO DE LA CIUDADANÍA A SER ESCUCHADA Y CONSIDERADA EN LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS LOCALES. 

MEJORAR EL ORNATO URBANÍSTICO DE LA ZONA URBANA DEL CANTÓN 
LAS NAVES Y PARROQUIA, EJECUTAR UN PLAN DE MOVILIDAD URBANO - 
RURAL INTEGRAL QUE PERMITA MEJORARA LA VIALIDAD.  

ACCIONES RELEVANTES EN 
CUMPLIMIENTO AL EJE DE PLAN 
DE TRABAJO IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN VIAL, 
PRIORIZANDO CAMINOS 
VECINALES Y VÍAS DE CONEXIÓN 
ESTRATÉGICA, MEDIANTE EL USO 
DE LA NUEVA MAQUINARIA 
ADQUIRIDA GRACIAS AL 
CONVENIO CON EL BDE 
(VOLQUETA, MOTONIVELADORA). 
DESARROLLAR UN PLAN DE 
ORNATO Y EMBELLECIMIENTO 
URBANO, INCORPORANDO 
MEJORAS EN ÁREAS VERDES, 
LIMPIEZA PÚBLICA, SEÑALÉTICA Y 
MOBILIARIO URBANO PARA 
OPTIMIZAR LA IMAGEN Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS.

50,00 % LOS RESULTADOS HAN SIDO FAVORABLES COMO INSTITUCION LOS MAS 
RELEVANTES SON EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y RECONFORMACIÓN DE 
38 KM DE CAMINOS VECINALES. 15 VÍAS MEJORADAS, INCLUYENDO TRAMOS 
ESTRATÉGICOS COMO LAS NAVES?QUINSALOMA?BELLAVISTA, BUENOS AIRES, 
SAN MATEO?VÍA EL PARAÍSO, ENTRE OTRAS. INCREMENTO EN LA CAPACIDAD 
OPERATIVA MUNICIPAL GRACIAS A LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PROPIA, 
LO QUE GARANTIZA INTERVENCIONES MÁS RÁPIDAS Y EFICIENTES. MEJORA DE 
LA CONECTIVIDAD VIAL URBANA Y RURAL, IMPULSANDO EL COMERCIO LOCAL, 
EL TURISMO Y LA CALIDAD DE VIDA DE LA CIUDADANÍA

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 
PLANIFICADO

PRESUPUESTO 
EJECUTADO

CUMPLIMIENTO DE LA 
GESTIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AREA AMBIENTE, HIGIENE Y SALUBRIDAD  $4.519,59 $4.519,59 100,00 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO Mantenimiento de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) del 
alcantarillado sanitario de la parroquia Las 
Mercedes y el Plan habitacional casa para 
todos.   
AMBIENTE, HIGIENE Y SALUBRIDAD  

$6.730,00 $4.745,00 70,51 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO AMBIENTE, HIGIENE Y SALUBRIDAD  
Mantenimiento de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) del 
alcantarillado sanitario del barrio Miraflores 
del cantón Las Naves   

$4.745,00 $4.745,00 100,00 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO AMBIENTE, HIGIENE Y SALUBRIDAD  
Limpieza y desinfeccion de piscinas malecón 
y parques en Las Naves y Las Mercedes   

$6.655,00 $5.850,00 87,90 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=sharing


PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$5.767.511,07 $746.655,10 $736.898,14 $3.687.737,25 $2.500.979,01 56,14 %

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Fiscalizacion para el proyecto construccion 
sistema integral agua potable para la zona 
urbana del cantón Las Naves    

$37.189,60 $28.937,92 77,81 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Insumos bienes y materiales y suministros 
para la construcción, electricos, plomeria, 
carpinteria, señalización, vial, navegación, 
contra incendios y placas   

$50.000,00 $11.537,96 23,08 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Construcción del sistema integral 
aguapotable para la zona urbana del cantón 
Las Naves   

$350.880,99 $238.779,79 68,05 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Reconstrucción del ingreso principal del 
cementerio del cantón Las Naves   

$20.000,00 $19.921,71 99,61 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  $28.100,00 $28.092,30 99,97 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Construcción del mercado municipal y areas 
complementarias del cantón las Naves   

$471.086,40 $453.194,12 96,20 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Construcción de cubierta metalica para 
cancha deportiva de la Unidad  Educativa 
del cantón las Naves   

$43.195,05 $43.132,24 99,85 % https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcT
oYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link

PROGRAMA Y/O PROYECTO OTROS SERVICIOS COMUNALES  
Construcción casa del adulto mayor y 
personas con capacidades especiales del 
cantón las Naves   

$65.000,00 $64.998,30 100,00 % https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9
caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $1.088.101,63 $908.453,93 83,49 %

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

MARQUE SI O 
NO

TOTAL PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN VALOR TOTAL DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

PORCENTAJE DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL ASIGNADO PARA 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

MEDIOS DE VERIFICACIÓN (ADJUNTAR EL ACTO NORMATIVO DE 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO)

SI $5767511,07 $536086,40 9,29 % https://drive.google.com/file/d/14JjImyA6nYSfMhBEnD3-
lm7KPooViHJl/view?usp=sharing

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PONGA SI O NO CON QUÉ ACTOR SE REALIZO SE DISCUTIÓ DESDE: LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

SE REALIZÓ LA DEFINICIÓN 
PARTICIPATIVA DE PRIORIDADES DE 

INVERSIÓN DEL AÑO SIGUIENTE

SI ASAMBLEA CIUDADANA SE CUMPLIO COMO INDICA LA 
NORMATIVA - SOCIALIZACION CON LOS 

LIDERES ATRAVES DE LAS MESAS 
TEMATICAS

https://drive.google.com/file/d/14JjImyA6nYSfMhBEnD3-
lm7KPooViHJl/view?usp=sharing

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUBPROGRAMAS Y PROYECTOS SE INCORPORÓ LA PRIORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN QUE REALIZÓ LA POBLACIÓN DEL TERRITORIO SI

DETALLE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/19YJVUZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/14JjImyA6nYSfMhBEnD3-lm7KPooViHJl/view?usp=sharing


Describa los programas y proyectos 
generados a partir de la 

priorización participativa de la inversión

Monto Panificado Monto Ejecutado % de avance de la 
implementación del 
programa/proyecto

Observaciones LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO 
MUNICIPAL Y AREAS COMPLEMENTARIAS 

DEL CANTÓN LAS NAVES 

$471086,40 453194,12 76-100 SE CUMPLIO CON LAS NECESIDADES DE LA 
COMUNIDAD 

https://drive.google.com/file/d/1m_Sz4
eYY_QXDyga9caiBzCIpC-GliTkQ/view?

usp=drive_link

CONSTRUCCIÓN CASA DEL ADULTO 
MAYOR Y PERSONAS CON CAPACIDADES 

ESPECIALES DEL CANTÓN LAS NAVES 

$65000,00 64998,30 76-100 SE CUMPLIO CON LAS NECESIDADES DE LA 
COMUNIDAD

https://drive.google.com/file/d/19YJVU
ZX9HqQZNcToYJgpk7gYflppubg9/view

?usp=drive_link

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

PONGA SI O NO CON QUÉ ACTOR SE REALIZÓ

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE DIÓ A CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 31 DE OCTUBRE SI INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PONGA SI O NO ATRAVÉS DE QUÉ MEDIO

NO APLICA NO NO APLICA

FECHA

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE PRESENTÓ ANTE EL LEGISLATIVO DEL GAD HASTA EL 11/08/2025

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:PRESUPUESTO

Se Asignó un Porcentaje de los Ingresos Tributarios del GAD a los Grupos 
de Atención Prioritaria

Indique el % del 
Presupuesto Total

Identifique a qué Grupo de Atención Prioritaria Que Porcentaje se Asigno a 
Los Distintos Grupos

SI 9 Personas adultas Mayores 3

SI 9 Niñas, niños y adolecentes 3

SI 9 Personas con Discapacidad 3

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
INTERCULTURALES

NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
GENERACIONALES

SI CAMPAÑA FOCALIZADA EN DISMINUIR TODO 
TIPO DE DISCRIMINACIÓN EN GRUPOS 

GENERACIONALES HACIA OTROS, ASPIRAR A 
AUMENTAR LA COHESIÓN SOCIAL, 

PARTICIPACIÓN, INCLUSIÓN Y EQUIDAD 

BRINDAR Y GRANTIZAR LA 
ATENCION EN CASOS DE 

VULNERACION DE DERECHOS A 
ADULTOS MAYORES NNA Y 

ENTREGA DE MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LA 

JCPD- DEL CANTON LAS NAVES

MEJORAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
GARANTIZANDO ATENCION PRIORITARIA Y 

ESPECIALIZADA,

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
DISCAPACIDADES

SI CREAR ESPACIOS DE CONSULTA, ATENCIÒN Y 
PARTICIPACIÒN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN DIFUSIÒN DE CAMPAÑAS DE 
PROTECCIÒN DE DERECHOS. 

SE HA GARANTIZADO EL DERECHO A 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
A RECIBIR ATENCIÒN E 

INFORMACIÒN DE MANERA 
OPORTUNA EN DIFERENTES 

SERVICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS

PROMOVER LA PARTICIPACIÒN E INCLUSIÒN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN DIVERSOS 

ÁMBITOS DE LA SOCIEDAD. 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
MOVILIDAD HUMANA

NO S/N S/N S/N

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA (COOTAD Art. 304) PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

¿CUENTA CON UN SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ART. 304 
EN FUNCIONAMIENTO?

SI https://lasnaves.gob.ec/wp-content/uploads/2025/06/ORDENANZA-
FUNCIONAMIENTO-SISTEMA-PARTICIPACION-CIUDADANA.pdf

FORMULARIO FECHA DE CARGA CÓDIGO EN REPOSITORIO

✔ Documento cargado 14/08/2025 15:15:33 17162_enfoque_genero-2025_8_14-15_15_25.pdf

ENFOQUE DE GENERO:



¿ESTÁ NORMADO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA 
ORDENANZA/ RESOLUCIÓN?

SI https://lasnaves.gob.ec/wp-content/uploads/2025/06/ORDENANZA-
FUNCIONAMIENTO-SISTEMA-PARTICIPACION-CIUDADANA.pdf

¿PARTICIPÓ LA CIUDADANÍA EN LA ELABORACIÓN DE ESTA 
ORDENANZA / RESOLUCIÓN?

NO NO APLICA

¿LA ORDENANZA / RESOLUCIÓN FUE DIFUNDIDA Y SOCIALIZADA A LA 
CIUDADANÍA?

NO NO APLICA

¿LA ORDENANZA / RESOLUCIÓN TIENE REGLAMENTOS QUE NORMAN 
LOS PROCEDIMIENTOS REFERIDOS EN LA MISMA?

NO NO APLICA

¿CUÁLES SON ESOS REGLAMENTOS? NO NO APLICA

¿SE IMPLEMENTÓ EN ESTE PERIODO EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE 
ACUERDO A LA ORDENANZA / RESOLUCIÓN Y REGLAMENTO?

NO NO APLICA

DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS POR EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DEL AÑO QUE SE RINDE CUENTAS NO SE HA IMPLEMENTADO EL SISTEMA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA , SINEMBARGO ESTAMOS TRABAJANDO CON LA MAXIMA 
INSTANCIA DE LA REPRESENTACION CIUDADANA DEL CANTON LAS NAVES.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PONGA SI O NO CUÁNTAS VECES CONVOCÓ 
AL GAD

QUÉ ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 
PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN SI 2 SECTORES

OTROS
Fortalecer los mecanismos de 

participación ciudadana en el cantón 
Las Naves, garantizando espacios 

inclusivos, transparentes y 
democráticos que permitan a la 

población incidir de manera directa 
en la planificación, gestión y 

evaluación de las políticas públicas 
municipales. La instancia de 

participación abarcará a todos los 
sectores sociales, urbanos y rurales 

del cantón, promoviendo el 
involucramiento de organizaciones 

comunitarias, asociaciones 
productivas, gremios, grupos de 

atención prioritaria y ciudadanía en 
general, asegurando la 

representatividad y la articulación con 
las autoridades municipales para la 

toma de decisiones y la ejecución de 
proyectos que respondan a las 

necesidades locales.

http://https://lasnaves.gob.ec/?page_id=119



AUDIENCIA PÚBLICA SI 1 LA AUDIENCIA PÚBLICA CONSTITUYE 
UN ESPACIO FORMAL Y 

PARTICIPATIVO QUE FORTALECE LA 
TRANSPARENCIA Y LA DEMOCRACIA 

LOCAL. A TRAVÉS DE ESTE 
MECANISMO, EL GAD MUNICIPAL DE 
LAS NAVES PRESENTA DE MANERA 

CLARA Y DETALLADA LOS AVANCES, 
RESULTADOS Y DESAFÍOS DE SU 

GESTIÓN ANUAL, PERMITIENDO QUE 
LA CIUDADANÍA EJERZA SU 

DERECHO A INFORMARSE Y A EMITIR 
OBSERVACIONES. ESTE ESPACIO 

APORTA AL PROCESO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS PORQUE: FACILITA EL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, CUMPLIENDO CON LA 

NORMATIVA DE TRANSPARENCIA.   
FOMENTA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA ACTIVA, PERMITIENDO 
QUE LOS HABITANTES PRESENTEN 

INQUIETUDES, PROPUESTAS Y 
OBSERVACIONES QUE 

RETROALIMENTAN LA GESTIÓN 
MUNICIPAL.   CONSOLIDA LA 

LEGITIMIDAD INSTITUCIONAL, AL 
MOSTRAR DE MANERA ABIERTA LAS 

DECISIONES, INVERSIONES Y LOGROS 
ALCANZADOS.   PROMUEVE LA 

MEJORA CONTINUA, YA QUE LAS 
OPINIONES RECOGIDAS SIRVEN DE 

INSUMO PARA PLANIFICAR 
ACCIONES CORRECTIVAS Y 

FORTALECER POLÍTICAS PÚBLICAS.   
DE ESTA MANERA, LA AUDIENCIA 

PÚBLICA NO ES SOLO UN REQUISITO 
LEGAL, SINO UNA HERRAMIENTA 
ESTRATÉGICA PARA GARANTIZAR 

UNA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
CERCANA, TRANSPARENTE Y 

COMPROMETIDA CON EL 
DESARROLLO DEL CANTÓN LAS 

NAVES . 

https://lasnaves.gob.ec/?page_id=983

CABILDO POPULAR NO 0 NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI 1 EL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 
LOCAL DEL GAD MUNICIPAL DE LAS 

NAVES CONSTITUYE UN ESPACIO 
PARTICIPATIVO Y CONSULTIVO QUE 
CONTRIBUYE DE MANERA DIRECTA A 
LA CONSTRUCCIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y PLANES DE DESARROLLO 
TERRITORIAL. SU APORTE RADICA EN 
INTEGRAR LA VISIÓN Y NECESIDADES 
DE LA CIUDADANÍA, PROMOVER LA 

ARTICULACIÓN ENTRE ACTORES 
SOCIALES, ECONÓMICOS Y 

PRODUCTIVOS, Y GARANTIZAR QUE 
LAS DECISIONES DE PLANIFICACIÓN 
SE ALINEEN CON LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
CANTÓN. ADEMÁS, FORTALECE LA 

TRANSPARENCIA Y LA 
CORRESPONSABILIDAD EN LA 

GESTIÓN PÚBLICA, ASEGURANDO 
QUE LA PLANIFICACIÓN MUNICIPAL 

RESPONDA A LAS REALIDADES 
LOCALES Y QUE LOS PROYECTOS Y 

PROGRAMAS PRIORIZADOS 
CUENTEN CON LEGITIMIDAD SOCIAL.

 

https://lasnaves.gob.ec/?page_id=119

SILLA VACÍA NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0 NO APLICA



OTROS SI 1 ORGANIZACIONES LA ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL, 
SEGÚN EL ARTÍCULO 65 DE LA LOPC 
(LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA), ES UNA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN, DELIBERACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN SOCIAL EN EL 

ÁMBITO TERRITORIAL, 
CONFORMADA POR ACTORES 

SOCIALES Y COMUNITARIOS QUE 
EJERCEN SUS DERECHOS 

COLECTIVOS Y CIUDADANOS. EN EL 
CASO DEL GAD MUNICIPAL DE LAS 
NAVES, ESTE MECANISMO APORTA 

DE MANERA SIGNIFICATIVA PORQUE:
 FORTALECE LA DEMOCRACIA LOCAL 
AL SER UN ESPACIO DE ENCUENTRO 

DONDE LA CIUDADANÍA PUEDE 
INCIDIR DIRECTAMENTE EN LA 

GESTIÓN MUNICIPAL.   VIABILIZA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 

PERMITIENDO QUE LAS PRIORIDADES 
DE INVERSIÓN SE DEFINAN CON 

BASE EN LAS NECESIDADES Y 
PROPUESTAS CIUDADANAS.   

CONTRIBUYE A LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS, GARANTIZANDO QUE LA 
CIUDADANÍA CONOZCA, EVALÚE Y 

RETROALIMENTE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL.   CANALIZA LA 

ATENCIÓN CIUDADANA, YA QUE 
ACTÚA COMO PUENTE DIRECTO 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL Y LA COMUNIDAD PARA 

RESOLVER INQUIETUDES, RECIBIR 
PROPUESTAS Y ATENDER RECLAMOS.

 

https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FK
o-fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=drive_link

ASAMBLEA CIUDADANA:

MECANISMOS ­ ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA 
ASAMBLEA 

CIUDADANA EN 
SU TERRITORIO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

PLANIFICÓ LA 
GESTIÓN DEL 

TERRITORIO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE 

LA ASAMBLEA 
CIUDADANA

¿EN QUÉ FASES DE LA 
PLANIFICACIÓN 

PARTICIPARON LAS 
ASAMBLEAS 

CIUDADANAS Y CÓMO?

QUE ACTORES 
PARTICIPARON

DESCRIBA LOS LOGROS 
ALCANZADOS EN EL 

AÑO

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL 
(DEFINICIÓN EXTRAIDA DE LA LOPC, ART. 
65)

SI NOMBRE GRETY GRIMANEZA GIL 
VILLACRESES 

EMAIL gretygil1@gmail.com

TELEFONO (93) 924-5013

SI  PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO , PROCESO 
DE RENDICION DE CUENTAS  
Y CONSEJO DE 
PLANIFICACION

REPRESENTACIÓN TERRITORIAL
UNIDADES BÁSICAS DE 
PARTICIPACIÓN
OTROS

PERMITE QUE LA 
CIUDADANÍA TENGA VOZ 
DIRECTA EN LA TOMA DE 
DECISIONES LOCALES. SE 
FOMENTA UNA CULTURA DE 
CORRESPONSABILIDAD 
ENTRE AUTORIDADES Y 
CIUDADANOS.

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA 
COMUNIDAD

PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
NO 0 NO APLICA

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
NO 0 NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL 
CIUDADANA PRESENTÓ LA LISTA DE TEMAS 
SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA

SI ASAMBLEA CIUDADANA https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=sharing



2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL 
TERRITORIO Y LA ENTIDAD CREARON EL 
EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO 
(CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE 
SE ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y FACILITAR EL 
PROCESO

SI CON MEMORANDO NO. -ALCALDIA-GAD2025,DE 
FECHA 14 MAYO DE 2025, LA MÁXIMA AUTORIDAD 
MUNICIPAL PROCEDIÓ A DESIGNAR EL EQUIPO 
TECNICO MIXTO PARA LIDERAR EL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 Y LA ASAMBLEA 
CIUDADANA CON EL OFICIO N°005 DE FECHA 12 
MAYO DE 2025 A DESIGNAR EL EQUIPO 
CIUDADANO PARA EL PROCESO DE RENDICION DE 
CUENTAS DEL PERIODO FISCAL 2024 

https://drive.google.com/file/d/1tmzL6NUUTccZj1p2UIFIkyAl36gEHGgX/vie
w?usp=sharing

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO 
(CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TÉCNICOS) 
CONFORMARON  2 SUBCOMISIONES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA 
LIDERADA POR LA ENTIDAD Y UNA LIDERADA 
POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA CIUDADANA

SI SE REALIZO LA DEBIDA ACTA PARA LA 
CONFORMACION DE LAS 2 SUBCOMISIONES, 
TANTO LIDERADA POR LA CIUDADANIA Y POR LOS 
TECNICOS DEL GAD MUNICIPAL PARA EL 
PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS

https://drive.google.com/file/d/114jpnavxbf7NOpBH47o7mp6itywUP_nP/vie
w?usp=sharing

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD  
REALIZÓ LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL

SI ELABORACION DE LOS TEMAS PARA EL INFORME 
NARRATIVO CON LA RESPUESTAS DE LAS 
CONSULTAS CIUDADANAS 

http://https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=sharing

EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CON SU 
EQUIPO TECNICO RESPONSABLE CUMPLIO 
CON DICHA EVALUACION DE LOS TEMAS 
ESPECIFICOS PARA  EL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC  

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD  
REDACTÓ EL INFORME PARA LA CIUDADANÍA, 
EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA 
CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES PARA 
DISMINUIR BRECHAS DE DESIGUALDAD Y 
OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA

SI LA COMISION RESPONSABLE DE LA INSTITUCION, 
REMITE EL INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA COMISION CIUDADANA Y EL 
ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME PRELIMINAR 
POR PARTE DE LA MAXIMA AUTORIDAD 

http://https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=sharing

EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES ELABOR EL 
INFORME NARRATIVO Y CUMPLIO CON LA 
SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC  

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD 
LLENÓ EL FORMULARIO DE INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL 
CPCCS

SI SE PROCEDE A LLENAR EL FORMULARIO EN BASE 
A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

http://https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=sharing

EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CUMPLIO CON 
LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC  

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS PARA EL CPCCS , COMO EL INFORME 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA 
CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

SI TODA LA INFORMACION RECOPILADA FUE 
EVALUADA Y APROBADA POR LA MAXIMA 
AUTORIDAD 

https://drive.google.com/file/d/1gV1ygGvJjlC3EK2xVPnt5Uh8FYY9CuVv/vi
ew?usp=sharing

SE CUMPLIO CON LO QUE INDICA EL 
REGLAMENTO DEL CPCCS

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL A LA 
INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA 
ASAMBLEA CIUDADANA

SI 15 DÍAS https://drive.google.com/file/d/1ENmA7g4G1I7lx0I4LVRGuhux9kdlGwMW/v
iew?usp=sharing

SE CUMPLIO CON LO QUE INDICA EL 
REGLAMENTO

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE QUÉ 
MEDIOS

SI PAG WEB
OTROS

https://lasnaves.gob.ec/?page_id=983 EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CUMPLIO CON 
LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC 

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN 
PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS 
CIUDADANOS DEL MAPEO DE ACTORES QUE 
ENTREGÓ LA ASAMBLEA CIUDADANA

SI MEDIANTE OFICIO DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2025, 
LA MAXIMA AUTORIDAD INVITÓ FORMALMENTE A 
LA PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA LOCAL 
CIUDADANA Y SUS MIEMBROS, Y A LA ASAMBLEA 
CIUDADANA PROVINCIAL Y A SU VEZ LA 
CIUDADANÍA FUE INVITADA PÚBLICAMENTE A 
TRAVÉS DE REDES SOCIALES MUNICIPALES A LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL GAD MUNICIPAL LAS 
NAVES

https://www.facebook.com/share/p/1Anv2Z2yGK/?mibextid=wwXIfr EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CUMPLIO CON 
LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC 

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN 
CIUDADANA DEL INFORME INSTITUCIONAL SE 
REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y, 
ADICIONALMENTE, SE RETRANSMITIÓ EN VIVO, 
A TRAVÉS DE PLATAFORMAS INTERACTIVAS

SI EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO SE REALIZO 
EL DIA LUNES 07 DE JULIO DE 2025, LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA FUE EFECTUADA EN 
FORMA PRESENCIAL EN EL POLIDEPORTIVO DE LA 
PARROQUIA GUARE, A SU VEZ FUE 
RETRANSMITIDA EN VIVO A TRAVÉS DE LAS 
PLATAFORMAS VIRTUALES DE LA INSTITUCIÓN 

https://www.facebook.com/share/v/1LBD5HGWU8/?mibextid=wwXIfr COMO UN GOBIERNO DEMOCRATICO, 
TRANSAPRENTE  Y PARTICIPATIVO  SE 
CUMPLIO  CON  LA DELIBERACION PUBLICA 
ANTE LA CIUDADANIA NAVENSE

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA 
CONTÓ CON UN TIEMPO DE EXPOSICIÓN EN LA 
AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ENTIDAD

SI 0-30 min https://drive.google.com/file/d/1RA3-
qOLQYCSWQQVfIELAy7HFtzKYf1g6/view?usp=sharing

SE CONTÓ CON LA PRESENCIA DE LA 
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA LOCAL 
CIUDADANA DEL CANTÓN BABA, QUIEN 
PRESENTÓ SU EXPOSICIÓN SOBRE EL 
PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 
PERÍODO FISCAL  2024   

5. UNA VEZ QUE  LA ASAMBLEA CIUDADANA / 
CIUDADANÍA PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA 
MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO 
SU INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SI EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA LA PRESIDENTA DE 
LA ASAMBLEA LOCAL EXPUSO SUS OPINIONES Y 
POSTERIORMENTE LA MÁXIMA AUTORIDAD TOMÓ 
LA PALABRA Y EXPUSO LOS TEMAS DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL PERÍODO FISCAL 2024 

https://drive.google.com/file/d/1D1lJNbFMQEGMmJ3C-
eRy503VfDNFt4Xe/view?usp=drive_link

COMO UN GOBIERNO DEMOCRATICO Y 
PARTICIPATIVO  SE CUMPLIO CON RENDIR 
CUENTAS AL PUEBLO QUE ES EL PRIMER 
FISCALIZADOR DEL PODER PUBLICO

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS, LA MÁXIMA 
AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS 
DEMANDAS CIUDADANAS

SI EN EL ACTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA LA 
MAXIMA AUTORIDAD CUMPLIO CON DESPEJAR 
LAS INQUIETUDES Y OBSERVACIONES A LA 
CIUDADANIA PRESENTE 

https://drive.google.com/file/d/1D1lJNbFMQEGMmJ3C-
eRy503VfDNFt4Xe/view?usp=drive_link

COMO UN GOBIERNO DEMOCRATICO, 
TRANSAPRENTE  Y PARTICIPATIVO  SE 
CUMPLIO  CON DESPEJAR LAS DUDAS O 
SUGERENCIAS Y DE LA PARTICIPACION DE LA 

ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA, ACTORES 
SOCIALES Y CIUDADANIA EN GENERAL 

7. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA 
- RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DE 
CADA MESA QUE SE PRESENTARON EN 
PLENARIA

SI EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA LA CIUDADANÍA 
EMITIÓ OPINIONES, SUGERENCIAS Y 
RECOMENDACIONES, ATRAVES DE LOS APORTES 
QUE FUERON ENTREGADOS POR EL EQUIPO 
RESPONSABLE DURANTE LA DELIBERACION 
PUBLICA , EN EL QUE CONTIENE NOMBRES Y 
APELLIDOS,LUGAR DE RESIDENCIA DEL 
CIUDADANO 

https://drive.google.com/file/d/1D1lJNbFMQEGMmJ3C-
eRy503VfDNFt4Xe/view?usp=drive_link

EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CUMPLIO CON 
LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC 

FASE 3: Evaluación ciudadana del informe institucional



8. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS SE REALIZARON 
MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE 
LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEBATAN  Y 
ELABOREN LAS RECOMENDACIONES PARA 
MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

SI EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA LA CIUDADANÍA 
EMITIÓ OPINIONES, SUGERENCIAS Y 
RECOMENDACIONES, DEBIDAMENTE FIRMADAS, 
LAS MISMAS QUE SERVIRÁN PARA CONSOLIDAR Y 
POSTERIORMENTE APLICARLAS Y MEJORAR LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL. 

https://drive.google.com/file/d/1_ohiLenciThADreMaWFCsUC1nfey0zRA/vi
ew?usp=drive_link

SE ENTREGARON APORTES A LA CIUDADANIA 
PARA POSTERIOR LAS DIRECCIONES 
CORRESPONDINTES ELEVEN UNA ACTA DE 
COMPROMISO PARA SU ATENCION Y 
CUMPLIMIENTO COMO LO DETERMINA EL  
REGLAMENTO DEL CPCCS  

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS /  
ASAMBLEA CIUDADANA FIRMARON EL ACTA EN 
LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS 
CIUDADANAS QUE SE PRESENTARON EN LA 
PLENARIA

SI ACTA CON FECHA VIERNES 11 DE JULIO DE 2025 
SIENDO LAS 16:50PM SUSCRITA POR MÁXIMA 
AUTORIDAD MUNICIPAL Y LA PRESIDENTA DE LA 
ASAMBLEA CIUDADANA CANTONAL, DONDE SE 
RECOGEN LAS OPINIONES Y SUGERENCIAS 
CIUDADANAS. 

https://drive.google.com/file/d/1RlY2wz3-q6vxt7R3QjHVym4YIH-
YYIz6/view?usp=sharing

COMO UN GOBIERNO DEMOCRATICO,  
TRANSAPRENTE  Y PARTICIPATIVO  SE  
CUMPLIO CON LA PARTICIPACION DE LA  
ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA, ACTORES  
SOCIALES Y CIUDADANIA EN GENERAL 

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Fecha en que se realizó la 
deliberación pública y evaluación 

ciudadana de rendición de 
cuentas:

N°  DE USUARIOS GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

11/07/2025 55

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

28 27 0 1 54 0 0 0

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA 
CIUDADANA / CIUDADANÍA

CIUDADANA / CIUDADANÍA ¿SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

CUÁL SERÍA LA OBRA PARA BOSQUE DE ORO SI https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=drive_link

HACER ÉNFASIS CON LOS CONVENIOS CON LAS 
COMUNIDADES Y JUNTAS DE AGUA POTABLE DE 
JERUSALÉN

SI https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=drive_link

MANTENER REUNIONES PERIÓDICAS CON OBJETIVO DE 
PROMOVER ORDENANZAS PARA LA CONSERVACIÓN DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS EN ESPECIAL PARA EL 
CONSUMO HUMANO.

SI https://drive.google.com/file/d/1RlY2wz3-q6vxt7R3QjHVym4YIH-YYIz6/view?
usp=sharing

QUE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS SEAN 
TRABAJADOS PARA LAS COMUNIDADES

SI https://drive.google.com/file/d/1RlY2wz3-q6vxt7R3QjHVym4YIH-YYIz6/view?
usp=sharing

REUNIONES COMUNITARIAS DE PLANIFICACIÓN Y VER 
LAS NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES.

SI https://drive.google.com/file/d/1RlY2wz3-q6vxt7R3QjHVym4YIH-YYIz6/view?
usp=sharing

LOS ACTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS SIEMPRE 
VAYAN CON TRANSPARENCIA PARA CONFORMIDAD DE 
LA CIUDADANÍA  

SI https://drive.google.com/file/d/1RlY2wz3-q6vxt7R3QjHVym4YIH-YYIz6/view?
usp=sharing

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD  ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO 
PARA INCORPORAR LAS SUGERENCIAS 
CIUDADANAS EN SU GESTIÓN

SI EN CUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO , LA 
COMISION RESPONSABLE DEL GAD ELABORO EL 
PLAN DE TRABAJO APROBADO POR LA 
ALCALDESA ING. JAEL MARIA ANGELICA ALDAZ 
PACHECO, EN EL CUAL SE INCORPORAN LAS 
SUGERENCIAS CIUDADANAS OBTENIDAS EN LA 
DELIBERACIÓN PÚBLICA DEL DIA DEL EVENTO DE 
RENDICION DE CUENTAS DEL GADM LAS NAVES 
DEL PERÍODO FISCAL 2024, DICHO PLAN 
CONTIENE EL TIEMPO ESTIMADADO A 
EJECUTARSE Y LAS DIRECCIONES O 
INSTITUCIONES RESPONSABLES A QUE SE 
CUMPLA CON LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS .

https://drive.google.com/file/d/13q9pvpEu8bN5s0ZxtsJsGbCcB4EnaGx6/vi
ew?usp=sharing

EL GAD MUNICIPAL LAS NAVES CUMPLIO CON 
LA SOCIALIZACIÓN DEL INFORME  TAL COMO 
DETERMINA EL REGLAMENTO DE RDC  

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO 
A LA ASAMBLEA CIUDADANA, AL CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN Y A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN PARA SU MONITOREO

SI LA ASAMBLEA CIUDADANA https://drive.google.com/drive/folders/18kpQcmP0FKo-
fo7tkCZUW_wMMTPpHmDq?usp=drive_link

AL FINALIZAR LA FASES 1,2,3 Y 4 , SE CUMPLE 
A 
CABALIDAD EL PROCESO DE RENDICION DE 
CUENTAS DEL PERIODO FISCAL 2024 TAL 
COMO LO ESTIPULA EL REGLAMENTO Y CON 
LA MISION Y VISION DE LA ALCALDIA LAS 
NAVES 
DE TRABAJAR EN CONJUNTO CON LA MAXIMA 

INSTANCIA DE LA CIUDADANIA  POR EL 
BIENESTAR DE TODO EL CANTON. 

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento.



SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE DE LA 
IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN (Acta de la deliberación pública firmada 
por los 

delegados de la Asamblea / ciudadanía)

CONSTRUCCION DE TANQUES DE AGUA PARA LA 
COMUNIDAD Y MANTENIMIENTOS DE VIAS 

RURALES

DURANTE EL PERIODO EVALUADO, SE 
LOGRÓ UN AVANCE ESTIMADO DEL 45% AL 

55% EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
PRIORIZADAS POR LA CIUDADANÍA EN EL 

EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2023, 
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE 

TANQUES DE AGUA Y EL MANTENIMIENTO 
VIAL. AUNQUE NO SE ALCANZÓ EL 100% DE 

LA META PREVISTA PARA 2024, LAS 
INTERVENCIONES REALIZADAS 
REPRESENTAN UN PROGRESO 

SIGNIFICATIVO EN LA MEJORA DE LA 
INFRAESTRUCTURA HÍDRICA Y VIAL DEL 

CANTÓN, OPTIMIZANDO LA COBERTURA DE 
SERVICIOS BÁSICOS Y LA CONECTIVIDAD 
RURAL-URBANA, EN CONCORDANCIA CON 

LAS SOLICITUDES COMUNITARIAS Y LA 
PLANIFICACIÓN MUNICIPAL. 

55,90 % https://drive.google.com/file/d/1CyUAZOP1FWYfRp1_kKN8AhTG
vqHfZwP3/view?usp=sharing

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Prensa 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 0,00 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP SI https://lasnaves.gob.ec/?page_id=128

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29 DE LA LOTAIP SI https://lasnaves.gob.ec/?page_id=123

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

DESCRIPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS VALOR ESTADO ACTUAL OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ADECENTAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN LAS NAVES 

$19.921,71 FINALIZADO ACTA DE RECEPCIÓN 
DEFINITIVA

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionPro
cesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=2e73e4sunr_mXE7wh7bBQSzgbgbRnKG6gjeM4fX3qnk,  

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA CON ESTRUCTURA METÁLICA EN LA CANCHA 
DE LA UNIDAD EDUCATIVA LAS NAVES

$43.195,05 FINALIZADO ACTA DE RECEPCIÓN 
PROVISIONAL CONVENIO 

FUNDACIÓN GALMAR

https://drive.google.com/file/d/1ma61oNi2AJGvSYI-mBzXsiQ89TcjY8LP/view?
usp=sharing  

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES ESPECIALES DEL CANTÓN LAS NAVES 

$64.998,30 FINALIZADO ACTA DE RECEPCIÓN 
PROVISIONAL

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionPro
cesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=ikDPfcgE0EXXM6kskLVxXh0qSEXu-
JvpEYhigTSVvow,  

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y ÁREAS COMPLEMENTARIAS DEL 
CANTÓN LAS NAVES, PROVINCIA BOLIVAR

$455.121,35 FINALIZADO ACTA DE RECEPCIÓN 
PROVISIONAL

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionPro
cesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=NyStIYG60Z8r_g4v0LAVcVrlZt6gZwgiWpQtt1XINJY,  

CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL PARA EL CANTÓN 
LAS NAVES, PROVINCIA DE BOLÍVAR

$225.655,73 EN CURSO EN CURSO https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionPro
cesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=bI9hnMr6mrxS6VYypDJcYuacZmSfouHbBWIpEruOeEA,  

EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE DEL 
SECTOR URBANO DE LAS NAVES

$238.779,79 PROCESO AVANCE DE OBRA 93% https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionPro
cesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=npbF8hvJQMZfPC6t0P1jWFgHiPLxBPiNFDaOp9uOr84,  

ESTADO DE OBRAS PÚBLICAS DE ADMINISTRACIONES ANTERIORES:

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

81 $88.617,16 81 $88.617,16  https://catalogoelectronico.compraspublicas.gob.ec/ 

RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos) Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $85.151,43 0 $0,00  https://catalogoelectronico.compraspublicas.gob.ec/ 

Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $224.552,00 1 $224.552,00 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=cxwChOVzKZtSZD5xQERC6sOyfxCSgvvOpjCN53LqNFo,  

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:



COTIZACIÓN Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $455.121,35 0 $0,00 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=VZX0ccjPD8aA1xkqoeSNoF81o7mPsT07uNA9gkQd4NU,  

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

61 $162.357,36 61 $162.357,36 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/ho
me.cpe   

FERIA INCLUSIVA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $1.083,75 0 $0,00 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=0CMffXbdhMyEdoeKuEX7SbJkjaxAev0NRjeK65Zbn3E,   

LICITACIÓN Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $19.886,06 0 $0,00 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/ho
me.cpe   

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

7 $811.237,65 7 $811.237,65 https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/inf
ormacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=TnVGW4IqCp_e29sTJfXKPDqdyW9SAbJ-rgNrk_Zaqo4,   

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL

1 1 100,00 % NINGUNA https://drive.google.com/file/d/1gGV4R-
X23ZG5W4kX6sHVZ9XV5irIHjt-/view?usp=drive_link   


